
Oraciones:
Sintagmas y funciones

Tema 7



• Un GRUPO SINTAGMÁTICO
(sintagma) es:

• grupo de palabras

• Que de forma conjunta y unitaria

• desempeña una función sintáctica

• y no tiene estructura oracional
(sujeto + predicado).





FUNCIONES DENTRO DE UN GRUPO SINTAGMÁTICO (SINTAGMA) CON NÚCLEO NO VERBAL

Actualizador CN Modificador Cadj Cadv En el 

Gprep

Artículos y 

determinante  

s (posesivos, 

exclamativos

…)

El gato ese

Adjetivo

(adyacente),

Gprep

o sustantivo

(aposición)

La casa

roja

La casa de 

madera

El río Tajo

Adverbio (muy, 

tan, más, 

terriblemente…)  

acompaña a un 

adjetivo (no a 

sustantivo)

Muy rubio

Desempeña 

esta función 

el sintagma 

preposicional  

(SPrep).

Cansada de

trabajar

Desempeñ 

a esta 

función el 

sintagma 

preposicion  

al (SPrep).

Lejos de 

aquí

E (enlace): 

preposición  

o locución 

preposicion  

al.

Nexo: 

Conjunción  

(y, pero, 

que 

cuando…)



2.1. Grupo nominal



Complemento del nombre

Complemento del nombre

Complemento del nombre

Complemento del nombre

Complemento del nombre



2.2. Grupo preposicional





2.3. Grupo adjetival



a) Desempeña la función de modificador (Mod.) la categoría del 

adverbio (adv):

• los adverbios de intensidad:

tan, muy poco, bastante, demasiado, algo. Nada, más, menos, etc.

• los adverbios acabados en -mente:

excesivamente, visiblemente, escasamente, etc.

a) Desempeña la función de núcleo (Nú) La categoría del adjetivo (adj).

a) Desempeña la función de complemento del adjetivo (CAdj) la 

categoría sintagma preposicional (SPrep).



2.4. Grupo adverbial



2.4. Grupo verbal



Las funciones oracionales









El sujetoDefinición:

• Concuerda obligatoriamente en el nº y persona con el verbo.

• Es aquello de lo que habla el predicado

• No va precedida de preposición

menos cuando… el sujeto lleva preposición “Entre Luis y Antonio…” 

“entre” junto con “y” son una única locución conjuntiva copulativa.

Sintagma

• SN

Conmutación

• Persona :YO. TÚ, ÉL, NOSOTROS, VOSOTROS, ELLOS 

Cosas: ESO, ESTO/ ESAS, ESTAS / COSAS

Preguntas

• Persona: ¿Quién / es?

• Cosa: ¿Qué?

Otras opciones

• En pasiva, el sujeto desempeña la función de C. Agente y el CD pasa a sujeto 

paciente





Definición:

• Limita o concreta el significado del verbo (predicados transitivos)

Sintagma

• SN / Sprep con “a”

Conmutación

• Persona :LO/LE, LA, LOS, LAS 

Cosas: LO, LA, LOS, LAS

Preguntas

• Persona: ¿A Quién?

• Cosa: ¿Qué?

Otras opciones

• Se duplica al inicio de la oración.

• El CD pasa a sujeto paciente

El complemento directo no preposicional (CD)



El complemento directo no preposicional (CD)







El complemento indirecto (CI)
Definición:

❑ El complemento indirecto (CI) es la función oracional que indica el destinatario 

o beneficiario de la acción nombrada por el verbo.
Ejemplos:

He escrito a mi madre.

Juan dio dos cuadros a su primo.

Abrió la puerta a los agentes.

❑ El complemento indirecto también puede aparecer con verbos que nombran

la afección o reacción psíquica ante una determinada realidad, como gustar, 

disgustar, encantar, apetecer, agradar, desagradar, apasionar, satisfacer, 

entusiasmar, interesar, repugnar, complacer...

A María le gusta tu traje.

La numismática le interesa mucho a Pedro. 

Me apasiona el fútbol.



El complemento indirecto (CI)

Sintagma

• SN / Sprep con “a”

Conmutación

• LE, LES

Preguntas

• Persona: A quién?

Otras opciones

• Ante LO, LA, LOS, LAS se transforma en SE.

• Se duplica al inicio de la oración



El complemento indirecto (CI)

Otras características:

•A diferencia del complemento directo, en la oración pasiva sigue desempeñando la función de 
CI (no se transforma en ninguna otra función):

Juan devolvió la libreta a Pablo.
La libreta fue devuelta por Juan a Pablo.

•Cuando el CI encabeza la oración o se pone en situación preverbal (antes del verbo), debe ser 
duplicado por un pronombre (nos encontramos con un CI redundante). Ejemplos:

A Pablo le devolvió la libreta Juan.
A esas chicas les gusta la música clásica.

• Ante lo, la, los, las, los pronombres le y les se transforman en se (CI redundante). Ejemplos:

Juan devolvió la libreta a Pablo. > Juan se la devolvió.

http://delenguayliteratura.com/El_complemento_directo_%28CD%29_definicion%2C_explicacion_y_ejemplos.html


3.3 El complemento indirecto (CI)

¿Cómo reconocer me, te, se, nos, os en función de CI?

• Los pronombres me, te, se, nos, os pueden desempeñar la función de CD, de CI o bien
pueden formar parte del CI.

• Por otra parte, el pronombre lo puede desempeñar la función de atributo.

Yo me caí (me va junto al verbo).
Me dio un regalo (me es CI).
Me gusta el fútbol (me es CI).

¿Cómo saber en estos casos (me, te, se, nos, os) si nos encontramos con un CI?
Podemos hacer la siguiente prueba:
1. conviene poner cualquiera de esos pronombres en 3ª persona y en femenino;
2. si entonces toma las formas lo, la, los las es CD,
3. pero si toma las formas le, les es CI.
4. Si no puede ponerse en ninguna de esas dos posibilidades, me, te, se, nos, os van junto al 

verbo (la forma se también puede optar por otras posibilidades: marca o indicador de 
pasiva refleja o marca de impersonal).

Te compró una bici. > A ella le compró una bici. Te, a ella y le son CI.
Te quiero. > A ella la abrazó. Te, a ella y la son CD.
Te caíste ayer. > *A ella le/la caíste ayer. En este caso te forma parte del verbo.

http://delenguayliteratura.com/El_complemento_directo_%28CD%29_definicion%2C_explicacion_y_ejemplos.html


El complemento directo preposicional (CD) y el

complemento indirecto (CI)





El atributo (Atr)

Definición:

• Expresa una cualidad o estado del sujeto, lo clasifica o identifica (oficio,

parentesco…)

• Siempre con los verbos ser, estar y parecer

Sintagma

• SN / Gprep / Gadj / S

Conmutación

• LO (A veces también se sustituye por ASÍ)

Preguntas

• ¿Qué? (Y, a veces: cómo, de quién o de dónde)

Otras opciones

• A veces los verbos ser, estar, parecer son predicativos y no copulativos (Él está 

en Madrid)



3.4 El atributo (Atr)



El atributo (Atr)



Atributo o Sujeto





El complemento circunstancial (CC)

Definición:

• Añade información relacionada con diversas circunstancias de tiempo, modo,

lugar, causa, instrumento, medio, compañía, finalidad, oposición, destinatario…

Sintagma

• SN (en CCCantidad y CCTiempo) / Sprep / Sadv

Conmutación

• ASÍ (los CCM), ALLÍ (CCL), ENTONCES (CCT)… PREP.+ESO

Preguntas

• ¿Dónde? ¿Cuándo? ¿Cómo? ¿Por qué? ¿De qué? ¿Para qué? ¿Con quién?...

Otras opciones

• El CC puede eliminarse sin que la oración pierda sentido.

• Suelen permitir gran movilidad en la oración



El complemento circunstancial (CC)



El complemento circunstancial (CC)



El complemento agente (CAg)

Definición:

• Indica quién realiza la acción en las oraciones pasivas

Sintagma

• Sprep

Conmutación

• POR + pron. Personal (y, a veces, DE o POR, PARTE DE)

Preguntas

• ¿Por quién? (A veces de quién)

Otras opciones

• En el paso a activa se convierte en sujeto



El complemento agente (CAg)





Definición:

• Es bifuncional:

➢ Enuncia o explica características del sujeto o del CD

➢ Complementa al verbo (siempre verbos predicativos)

Sintagma

• Gprep / Gadj /SN

Conmutación

• Con Gadj: ASÍ

• Con SN: ESO

• Con Gprep: ESO, TAL, TALES

Otras opciones

• No se debe confundir con el CCM, ya que siempre concuerda en gº y nº con el 

sujeto o con el CD

El complemento predicativo (CPvo)

Preguntas

• Con Gadj: ¿Cómo?

• Con SN: ¿Qué?

• Con Gprep: ¿Prep. + qué?



El complemento predicativo (CPvo)



El complemento predicativo (CPvo)



El complemento predicativo (CPvo)



El complemento predicativo (CPvo)



El complemento predicativo (CPvo)





Actividad (p 80)





Llamado también suplemento o complemento preposicional regido,

1. Grupo preposicional, por lo que siempre va precedido de preposición:

Piensa en los demás / Confía en mí.

2. Es un complemento argumental: exigido por el verbo:

a) Su presencia es obligatoria. Pero… Todo complemento obligatorio es argunnental:

Eso familia carece de medios económicos. Esa familia carece (incorrecto).

El GPrep de medios económicos es, por tener carácter obligatorio, un complemento

argumental (en este caso: CR).

El complemento de régimen (CR)

Pero no todo complemento argumental es necesariamente obligatorio:

Mi madre llenó la botella de agua. Mi madre llenó la botella (correcto).

La secuencia subrayada es complemento argumental (CR) y sin embargo, su presencia 

no es indispensable pues, al suprimirse, sigue teniendo sentido



El complemento de régimen (CR)

Si puede sustituirse, juntamente con el verbo (pero solo si es de acción), por la 

expresión hacerlo.

➢ Es decir, si verbo de acción + complemento = hacerlo

➢ entonces el complemerrto es argumental:

Los romanos se enfrentaran a los cartaginenses durante las Guerras Púnicas.

Los romanos lo hicieron durante las Guerras Púnicas. (correcta)

(el Gprep a los cartagineses es un complemento argumental, en concreto, un 

CR).



El complemento de régimen (CR)El CR es un complemento no integrable. 

El CD y Cl son integrables:

➢ que pueden sustituirse por un pronombre personal átono,

➢ por lo que se integran en un mismno grupo acentual con el verbo, que es el 

portador del acento de intensidad.

▪ Si el complemento va acompañado de preposición (caso del CD de persona y 

el Cl), esta desaparece al aplicarse el procedimiento de la pronominalización

Ayer vimos a Pepe (CD de persona) en el parque..

Ayer lo vimos en el parque.

▪ Al conmutarse el GPrep por un pronombre personal átono la preposición

exigida por el CD desaparece.

El CR, en cambio, es un complemento no integrable, pues solo puede sustituirse por un pronombre personal 

tónico. A diferencia de Io que sucede con los complementos integrables, la preposición no desaparece al 

aplicarse el procedimiento de la pronominalización:

Ese chico confia en sus padres. (CR) Ese chico confa en ellos.



Verbos pronominales
Son verbos pronominales aquellos que se conjugan obligatoriamente con las formas 

átonas de los pronombres personales: yo me arrepiento (y no yo arrepiento). tú te 

arrepientes (y no tú arrepientes)...





El complemento de régimen (CR) y CD preposcional





Complemento de régimen: 

carácter argumental y no 

adverbial

Complemento circunstancial 

carácter no argumental y 

adverbial (aunque no 

siempre)

El complemento de régimen (CR) y Complemento circunstancial



Actividad (p 81)



El complemento de régimen (CR) y Complemento predicativo



El complemento de régimen (CR) y Complemento predicativo





4. Las funciones extraoracionales



El vocativo



El vocativo



El complemento oracional



El complemento oracional



El complemento oracional
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